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RESUMEN 

Son múltiples y variados los dilemas que se derivan con la práctica clínica de la 

adecuación del esfuerzo terapéutico al final de la vida en la actualidad. La 

diversidad y complejidad que estos conflictos adquieren exige de los profesionales 

de la salud no solo una constante actualización científico-técnica, sino también 

la necesidad de replantear las dimensiones éticas de cada una de sus acciones, 

para lograr una muerte digna y humanizada, donde decidir es todo un reto. El 

objetivo de este trabajo fue describir la situación actual en la práctica médica 

diaria de la adecuación del esfuerzo terapéutico. 
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ABSTRACT 

There are multiple and varied dilemmas that arise with clinical practice of the 

adequacy of therapeutic effort at the end of life today. The diversity and 

complexity that these conflicts acquire demands, from health professionals, not 

only a constant scientific-technical update, but also the need to rethink the 

ethical dimensions of each of their actions, to achieve dignified and humanized 

death, when deciding is a challenge. The objective of this paper was to describe 

the current situation in the daily medical practice of the adequacy of the 

therapeutic effort. 

Keywords: adequacy of therapeutic effort; ethical principles; current context; 

daily medical practice. 
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Introducción 

Durante las últimas décadas, la medicina moderna ha estado dominada por la 

ciencia y la tecnología. Esto ha creado extraordinarias posibilidades en lo 

referente a la atención al hombre y a su salud, de manera tal que ha  

generado expectativas en el tema de la prolongación de la vida de un paciente 

en estado grave, crítico o terminal, no existentes anteriormente. Ello se debe al 

impacto de la revolución científico-técnica en el campo de la salud, a la enorme 

potencia tecnológica con la que cuenta el hombre, que no las tenía en el siglo 

pasado.(1) 

A lo largo de los años, la interacción ciencia-tecnología se ha hecho cada vez más 

fuerte y dependiente una de la otra. Pero, a veces, la tecnología va demasiado 

lejos y el desarrollo tecnológico constituye un hacer que trae consigo siempre 

significados éticos en sus aplicaciones sociales, donde no todo lo técnicamente 

posible puede ser siempre éticamente justificable, por tanto, no todo lo  

que se puede hacer necesariamente se debe realizar desde un punto de vista 

ético.(2) 
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El desarrollo tecnológico dentro de la medicina intensiva ha llevado a que, en 

ocasiones, se les apliquen a los enfermos procedimientos excesivos para el 

mantenimiento de las funciones vitales, los cuales solo logran, en muchos de  

los casos, prolongar la agonía del paciente y el sufrimiento de sus familiares. La 

prolongación de la vida con medios artificiales puede llegar a ser, en ocasiones, 

una acción degradante que viola los más elementales principios éticos y, por 

tanto, es incompatible con el respeto a la dignidad humana.(3) 

La bioética está muy en boga en la actualidad, como resultado de las exigencias 

que en el orden ético le plantean al hombre la aplicación del desarrollo científico 

técnico en la esfera de la medicina.(4) El desarrollo vertiginoso de la bioética ha 

puesto en discusión temas de vital importancia en relación con los derechos y 

deberes de los pacientes. Es precisamente la adecuación del esfuerzo terapéutico 

uno de los más importantes y polémicos a nivel mundial, pues están en juego 

aspectos de primer orden como son la vida del paciente, el dilema familiar y la 

toma de decisiones por el equipo de salud. 

Al examinar la literatura actual acerca de la práctica de la adecuación del 

esfuerzo terapéutico, se puede apreciar que prácticamente todas las obras, 

trátese de un artículo, de un grueso volumen o de una investigación teórica, 

enfocan el problema de la gran variabilidad que existe a nivel mundial en cuanto 

a criterios y opiniones con que se lleva a cabo.(5) Es alta la incertidumbre,  

no existe un consenso explícito en la toma de decisiones y en qué se basan estas 

decisiones.(6) Existe una enorme variabilidad en la práctica clínica por  

múltiples factores.(7,8) Las diferencias entre países e, incluso, entre centros del 

mismo país son notables.(9,10) 

Por todo lo anteriormente planteado, el objetivo de este trabajo fue describir la 

situación actual en la práctica médica diaria de la adecuación del esfuerzo 

terapéutico.  

 

Dilemas actuales en la adecuación del esfuerzo 

terapéutico 

El término limitación del esfuerzo terapéutico se refiere a la “decisión mediata 

sobre la no implementación o la retirada de las terapéuticas médicas al anticipar 

que no conllevarán un beneficio al paciente”.(11) 
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Recientemente, el Grupo de Bioética de la Sociedad Española de Medicina 

Intensiva ha propuesto el nuevo término de limitación de tratamientos de soporte 

vital (LTSV) en lugar del usualmente utilizado de limitación del esfuerzo 

terapéutico (LET), por la posible connotación negativa del término, y con la 

intención de destacar que, en verdad, no se limita el esfuerzo terapéutico, este 

no finaliza, sino solo se adecuan los tratamientos de soporte vital.(12) 

En realidad, esta práctica clínica significa usar las medidas de soporte vital de 

una manera adecuada y proporcionada a la situación real e individual de cada 

enfermo, al estadio evolutivo de su enfermedad, para evitar tanto la obstinación 

terapéutica como el abandono, por un lado, o el alargamiento innecesario y el 

acortamiento deliberado de la vida, por otro.(2,5) 

Es por ello, que otros autores prefieren usar en sus trabajos publicados el término 

de adecuación del esfuerzo terapéutico para referirse a esta buena práctica 

clínica, con la intención de significar que solo se limitan aquellas medidas de 

soporte vital que son consideradas como extraordinarias, heroicas, 

desproporcionadas o no adecuadas, y, por tanto, capaces solo de prolongar el 

acto de la muerte en aquellos enfermos que irremediablemente han de morir. Se 

mantienen, en cambio, aquellas medidas terapéuticas y cuidados básicos 

necesarios, evaluados como ordinarios, proporcionados y adecuados a la situación 

del paciente. Se trata de adecuar el esfuerzo terapéutico a las condiciones 

actuales del enfermo.(12) En la literatura anglosajona suele referirse más a no 

iniciar o retirar un tratamiento de soporte para la vida: withholding/withdrawaing 

of life support.(13) 

Los términos limitación del esfuerzo terapéutico, limitación de tratamientos de 

soporte vital o adecuación del esfuerzo terapéutico se utilizan por diferentes 

autores en la literatura revisada con el mismo significado, para referirse a la 

decisión de reajustar los procedimientos médicos, diagnósticos y terapéuticos,  

a la situación clínica real del paciente, a la etapa evolutiva de su enfermedad,  

en el sentido de evitar actuaciones fútiles y desproporcionadas que se consideran 

que no van a mejorar al paciente. 

La Medicina Intensiva y de Emergencia es una especialidad dedicada a la atención 

de los enfermos en situación crítica, con disfunciones orgánicas graves o 
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potencialmente graves, con riesgo real o posible de muerte, pero potencialmente 

reversibles y recuperables.(14)  

Un paciente está grave cuando existe una amenaza importante que compromete 

su vida, con peligro de morir a corto plazo, o hay alto riesgo de que ocurra la 

muerte.(15)  

Un enfermo está crítico cuando durante el estado de gravedad comienzan a 

presentarse las fallas orgánicas múltiples o secuenciales, de funciones vitales con 

inminente peligro de muerte, que requiere asistencia especializada y continuada 

en un área hospitalaria altamente tecnificada, donde sea posible la aplicación de 

las medidas de soporte para la vida. No todos están condenados a morir 

irremediablemente como consecuencia de su afección, pues muchos son 

recuperables en potencia.(16) 

Se plantea que el tratamiento de soporte vital (TSV) es “toda intervención 

médica, técnica, procedimiento o medicación que se administra a un enfermo 

para retrasar el momento de la muerte, esté o no dicho tratamiento dirigido hacia 

la enfermedad de base o el proceso biológico causal”.(17) 

El debate se centra, a menudo, en el concepto de futilidad. Se define como aquel 

acto médico inapropiado e inútil, al no ser capaz de lograr el objetivo deseado. 

Por tanto, su aplicación a un enfermo está desaconsejada al ser clínicamente 

ineficaz, no lograr mejorar los síntomas, el pronóstico, ni las enfermedades 

intercurrentes, o porque previsiblemente produce perjuicios personales, 

familiares, económicos o sociales, muy superiores a los beneficios esperados.(18,19) 

La aplicación de tecnologías cada vez más poderosas en el ámbito de la vida en 

general y de la humana en particular, ha propiciado un esfuerzo de reflexión sobre 

los límites y orientación de la tecnología, pues, aunque nadie puede poner en 

duda el balance positivo que representa la aplicación de los modernos recursos 

terapéuticos, no es menos cierto que, a veces, se transforman en un cruel 

procedimiento de retrasar la muerte. 

Esta situación ha recibido el expresivo nombre de distanasia, ensañamiento o 

empecinamiento terapéutico, el cual es sinónimo de indignidad humana. La 

distanasia del griego dis, que significa 'mal o algo mal hecho', y thanatos, que 

significa 'muerte', es etimológicamente lo contrario de la eutanasia, es decir, 

retrasar el advenimiento de la muerte todo lo posible, mediante medios 
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desproporcionados, aunque no haya esperanza alguna de curación y aunque eso 

signifique infligir al moribundo unos sufrimientos añadidos a los que ya padece.(20) 

Se define tratamiento desproporcionado o medios desproporcionados como 

aquellas medidas que no son adecuadas a la situación clínica real del enfermo, 

por no ser proporcionales a los resultados que se podrían esperar. Es aquel 

tratamiento que no mantiene un balance adecuado de costos-cargas/beneficios 

en función de los objetivos perseguidos; no ofrecería un beneficio relevante al 

paciente y produciría un gran daño o carga al paciente, su familia o a la sociedad. 

Lo contrario, es un tratamiento proporcionado.(21) 

Cuando se habla de adecuación del esfuerzo terapéutico, uno de los elementos 

que se convierten en prioritarios a la hora de afrontarla es la definición de 

terminalidad. Se puede puntualizar lo esencial del concepto de enfermedad 

terminal, a partir de cinco características mencionadas por el Dr. C. Ricardo 

Hodelín Tablada:(22)  

 

1- Presencia de una enfermedad avanzada, progresiva, incurable.  

2- Falta de posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico. 

 3- Presencia de numerosos problemas o síntomas intensos, múltiples, 

multifactoriales y cambiantes.  

4- Gran impacto emocional en paciente, familia y equipo terapéutico, muy 

relacionado con la presencia explícita o no, de la muerte.  

5- Pronóstico de vida inferior a seis meses.  

 

La respuesta profesional y científica a las necesidades del paciente en situación 

terminal se encuentra en los cuidados paliativos. Estos se ocupan activamente de 

los pacientes, cuyas enfermedades no respondan a tratamientos curativos. 

Resulta en estos casos fundamental el control del dolor de otros síntomas y de los 

problemas psicológicos, sociales y espirituales. El objetivo es alcanzar una mejor 

calidad de vida para el enfermo y su familia, para conseguir que los pacientes 

vivan con plenitud sus últimos días o meses, y tengan una muerte digna. 

Se entiende por muerte digna, considerar a los pacientes terminales o moribundos 

como personas responsables, con sentimientos y percepciones precisas, a quienes 

deben proporcionárseles los medios materiales necesarios, humanos y 
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espirituales, según sus creencias, para que el tránsito hasta la muerte se realice 

sin sufrimiento, con el apoyo necesario y acompañado de sus familiares; sin 

acelerar ni retrasar la muerte. Morir con dignidad constituye un derecho esencial 

del ser humano, el cual debería entenderse como el derecho del enfermo a recibir 

cuidados paliativos de calidad, con medidas adecuadas y proporcionadas.(23) 

Es necesario diferenciar la eutanasia con la adecuación del esfuerzo terapéutico, 

considerada esta última como una buena práctica clínica, de calidad, tanto desde 

el punto de vista técnico, como ético y jurídico;(24) plenamente acreditada. Pues, 

quizás se pudiera pensar que la eutanasia está de algún modo relacionada con la 

práctica de la adecuación del esfuerzo terapéutico, y no es así. 

Eutanasia es una palabra compuesta, que proviene del griego eu, que significa 

'bien', y thanatos, que significa 'muerte'. El término se refiere, por tanto, a una 

buena muerte o buen morir, sin sufrimientos. Es el procedimiento mediante el 

cual se le provoca de manera intencionada la muerte a otra persona. 

Evidentemente, aunque ambas posturas podrían parecer compatibles, la 

eutanasia en sí misma es contraria a la ética, porque atenta contra la propia 

dignidad de la persona enferma. El objetivo buscado es poner fin a la vida de un 

paciente, por tanto, es moralmente ilícita. En este sentido, el pensamiento a 

favor de la eutanasia minimiza el valor de la vida. 

En cambio, la adecuación del esfuerzo terapéutico es considerada actualmente 

por la comunidad científica internacional como una práctica éticamente correcta 

y aceptable en aquellos pacientes en los que se cumplen una serie de condiciones 

que avalan la irreversibilidad de su situación patológica, completamente 

justificada dentro del marco de la bioética.(25) 

La adecuación del esfuerzo terapéutico en perfecta sintonía con el juramento 

Hipocrático, no entra en contradicción con los designios tradicionales del arte 

médico. En verdad, ella permite la muerte del paciente en estadio terminal, pero 

no la provoca, porque deja a la enfermedad seguir su curso natural hasta concluir 

su victoria sobre la vida, lo cual la diferencia de la eutanasia. En este contexto, 

los cuidados de enfermería pasan a una primera línea asistencial, donde la 

sedación, la analgesia y el apoyo psicológico son soportes imprescindibles y de 

gran responsabilidad. 
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Es obvio que existe diferencia entre producir y permitir la muerte de aquellos 

pacientes con una enfermedad crónica de base, bien conocida y en estadio 

terminal. Por tanto, la adecuación del esfuerzo terapéutico no puede jamás ser 

considerada como una forma de abandono del paciente, sino como una 

redefinición de sus necesidades y de las estrategias de cuidados. Se desarrolla en 

estrecho contacto con la medicina paliativa, que permitirá establecer cuidados 

de excelencia, y es opuesta a la eutanasia.  

Realmente, la eutanasia y el suicidio asistido justifican el uso de procedimientos 

aparentemente médicos para darle solución a una decisión personal de abandonar 

la vida y es, por tanto, ajena a la esencia de la profesión médica y a la solidaridad 

humana. La eutanasia, en el fondo, es un fenómeno análogo al ensañamiento 

terapéutico o distanasia. 

El deber del médico es curar y aliviar en la medida de lo posible el sufrimiento, 

teniendo siempre en cuenta los intereses de sus pacientes. Hay, por tanto, 

deberes profesionales que cumplir, como mantener en lo posible la calidad de la 

vida que declina, y ser guardianes de la dignidad de todo ser humano y del respeto 

que se le debe. Estas medidas por su naturaleza e importancia hablan a favor de 

lo ordinario del trato humano hacia los enfermos. 

La adecuación del esfuerzo terapéutico, como decisión médica en las unidades de 

atención al paciente grave, se basa predominantemente en el pronóstico de una 

muerte que es inevitable y evidente a corto plazo, más que sobre el resto de los 

otros criterios o factores posibles a considerar en la práctica médica. La asistencia 

médica de estos pacientes, por su condición de moribundos, es uno de los más 

importantes y nobles deberes del médico, el cual está obligado a desempeñar su 

genuina función de ayudar y atender a sus pacientes por medio de un tratamiento 

competente, útil y proporcionado. Ha de empeñarse en procurar el mayor 

bienestar posible; ha de favorecer, según las circunstancias, la asistencia 

espiritual y el consuelo humano al moribundo; prestará también apoyo a sus 

allegados. 

El médico, además, dignifica la muerte cuando se abstiene de recomendar 

tratamientos dolorosos e injustificados que solo prolongan el proceso de morir. 

Así, la acción de dejar que la muerte siga su curso natural, cuando hay certeza 

de muerte inminente y el tratamiento es ineficaz y penoso, entraría dentro de las 
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prácticas reconocidas como éticas. La conducta de los profesionales de la salud 

debe estar dirigida a no menospreciar nunca la vida de sus enfermos, pero 

deberán aprender a respetar la vida y aceptar la inevitabilidad de la muerte en 

determinadas circunstancias. 

En los últimos años, el problema de la eutanasia, el suicidio asistido y el derecho 

a morir han cobrado fuerza en algunos países. La muerte es un hecho real, que 

afecta al ser humano, y ha sido analizada de forma muy heterogénea, según la 

concepción filosófica que se tenga del mundo, así como de los principios y valores 

que imperen en esa sociedad. 

La eutanasia, el suicidio asistido y el derecho a morir no son formas de adecuación 

del esfuerzo terapéutico, con las cuales no está nada relacionada. No son 

admitidas en la práctica clínica, ni tienen aceptación legal en el país, puesto que 

ellas son una respuesta equivocada ante el dolor u otro tipo de sufrimiento 

inaguantable, que socava todos los principios y las normas más elementales de la 

profesión médica. Los falsos argumentos de los defensores de la eutanasia, el 

suicidio asistido y el derecho a morir, suelen apoyarse en los casos de 

enfermedades crónicas terminales, oncológicas o no, en particular en ancianos. 

La respuesta a la desesperación de quien reclama la muerte no puede ser la 

eutanasia o el suicidio asistido, sino la solidaridad, el respeto a la dignidad, el 

humanismo, los principios sagrados de hacer el bien y no el mal, con el empleo 

de tratamientos adecuados y proporcionados a su situación clínica real, que les 

permitan tener una muerte digna y tranquila a aquellos pacientes que han de 

fallecer. La respuesta profesional y científica a las necesidades del paciente en 

situación terminal, está en los cuidados paliativos. 

En la práctica de la adecuación del esfuerzo terapéutico, acordar el no empleo 

de medidas extraordinarias o desproporcionadas de mantención vital, o suspender 

todo tratamiento, cuando ya se ha instaurado el proceso de muerte, como ocurre 

en los pacientes con muerte encefálica, no son realmente concesiones hechas al 

movimiento proeutanasia, ya que no se dan los elementos básicos de un acto de 

eutanasia: falta la voluntad explícita y ratificada del paciente a morir, ni tampoco 

existe la intencionalidad del equipo de salud de provocar la muerte.  

El médico debe tener especial sensibilidad e integridad moral y humana para 

encarar las decisiones al final de la vida de sus pacientes. Se impone la 
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observancia de buenas prácticas clínicas, donde el conocimiento y aplicación de 

la ética médica que guía al galeno en el proceso de la toma de decisiones, son 

imprescindibles para conseguir ordenar el actuar humano. Adquirir la sensibilidad 

para brindar la mejor asistencia a estos pacientes, debe ser el objetivo y el 

compromiso primordial de la atención médica. 

En determinados países, además de adecuar el esfuerzo terapéutico, se acelera 

el proceso de muerte, como ocurre en algunos países de Europa. En Holanda, 

Bélgica, Luxemburgo y Suiza está aprobada la eutanasia. Bélgica, además, 

aprueba la eutanasia infantil. En los estados de Oregón, Montana y Washington, 

de Estados Unidos, se pone en práctica el suicidio asistido por un médico. La 

Asociación Derecho a Morir Dignamente (DMD) incluye el rechazo a ciertos 

tratamientos y la petición de eutanasia en determinados supuestos, condicionada 

a su legalidad. Cuba, en el Simposio Internacional de “Coma y Muerte”, celebrado 

en el año 2008, reafirmó su posición en contra de la eutanasia.(26,27) 

La Asociación Médica Mundial en su 44a asamblea sobre la eutanasia y el suicidio 

asistido, celebrada en Marbella, España, declaró que el suicidio con ayuda 

médica, así como la eutanasia no son éticos y deben ser condenados por el gremio 

médico. Sin embargo, reconoció el derecho básico de los pacientes a rechazar el 

tratamiento, y el médico no actúa en forma no ética aún si, al respetar ese deseo, 

resultara de ello la muerte del enfermo.(28) 

En Cuba, la organización de la salud pública y la prestación de sus servicios, los 

realiza el Estado a través del Ministerio de Salud Pública (MINSAP) y otras 

instituciones, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley No. 41 o Ley de 

la Salud Pública. En la bibliografía revisada no existe ninguna legislación sobre la 

práctica de la adecuación del esfuerzo terapéutico en el sistema de salud cubano. 

No hay, por tanto, normas de regulación jurídica de obligatorio cumplimiento con 

relación al tema, que establezcan los límites en la actuación terapéutica de los 

facultativos, salvo en lo que concierne a la muerte encefálica.(29) 

En Cuba, el planteamiento del diagnóstico de muerte encefálica tiene su 

fundamentación inicial en el Decreto No. 139 del año 1988, que es el Reglamento 

de la Ley de la Salud Pública y más tarde en la Resolución No. 90 de Salud Pública, 

publicada en la edición ordinaria del 21 de septiembre de 2001, en la Gaceta 
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Oficial de la República de Cuba, que definitivamente da respuesta al Código Civil 

actual para la determinación y certificación de la muerte en Cuba.(30) 

Constituye, pues, una responsabilidad de los profesionales de la salud, ofrecer 

otras alternativas que ayuden a mitigar estas difíciles situaciones. Se crea así una 

nueva atmósfera en torno al morir, donde las decisiones prudentes se encuentran 

en el justo medio, equidistante de dos prácticas opuestas como la eutanasia y la 

distanasia, que para este caso será la adecuación oportuna y sólidamente 

justificada de aquellos tratamientos de soporte vital que se consideran 

extraordinarios, desproporcionados y, por tanto, no adecuados para cada caso en 

particular. 

Hasta el momento, prácticamente no se conoce el comportamiento de la 

adecuación del esfuerzo terapéutico como práctica clínica en las unidades de 

atención al adulto grave en el contexto local, ni nacional.  

En el país no se cuenta con investigaciones que muestren pautas de conductas  

a seguir por los profesionales de la salud, tampoco existen criterios para la toma 

de decisiones moralmente válidas y justificables, que permitan mejorar la 

prestación de los servicios a estos enfermos en el nivel de atención secundario. 

La mayoría de los artículos que abordan el tema son de opinión. El manejo general 

de los pacientes que ingresan en este tipo de unidades es el recomendado en la 

literatura internacional, con una gran variabilidad entre países. Por tanto, hasta 

el momento no existen estudios nacionales cuantitativos en Cuba que permitan 

comparar la evidencia científica, con los resultados cuantitativos alcanzados en 

el mundo acerca de la práctica de esta temática actualmente. 

En el contexto nacional el tema de la adecuación del esfuerzo terapéutico no se 

ha estudiado exhaustivamente. El Grupo Nacional Cubano de Medicina Intensiva 

y de Emergencia, al abordar algunos temas específicos en el libro básico de la 

especialidad, realiza recomendaciones con relación a la conducta a seguir solo en 

determinadas situaciones. 

En el ámbito nacional e internacional, llama la atención que el tema de 

investigación ha ido ganando terreno en la última década, como resultado del 

reclamo social creciente a nivel mundial para unificar criterios y pactar 

recomendaciones en relación con la toma de decisiones, con vistas a lograr una 

mejor atención de los pacientes que irremediablemente van a fallecer. Muestra 
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de ello es el incremento progresivo de artículos publicados en los últimos años, 

tanto nacionales como extranjeros que abordan este interesante y controvertido 

tema. 

Se pretende aportar un documento de reflexión acerca de la importancia 

extraordinaria que demanda el tema con relación a la toma de decisiones 

moralmente adecuadas y con la mayor certeza posible por los profesionales de  

la salud que laboran en las unidades de atención al paciente grave. Se aspira a 

mejorar la calidad de la asistencia médica a los enfermos que irremediablemente 

han de fallecer por su situación de terminalidad y protegerlos de las prácticas 

deshumanizadas que, en ocasiones, se aprecian en la prestación de dichos 

servicios; como consecuencia del uso incorrecto de las medidas de soporte vital y 

la terquedad terapéutica. La práctica de la adecuación del esfuerzo terapéutico 

favorece, además, el uso racional de los recursos y la disminución de los gastos 

en el sistema nacional de salud. 

 

 

Conclusiones 

La medicina actual, grandemente tecnificada, implica actitudes y valores que 

trascienden con mucho lo meramente clínico. Tal como se describe en el artículo, 

la adecuación del esfuerzo terapéutico como buena práctica clínica, obliga a 

reflexionar sobre la importancia de considerar la ciencia y la práctica médica en 

su aspecto moral, valorativo. De manera que surgen nuevos problemas que 

requieren solución, no solo en la teoría del conocimiento, sino también en el 

terreno de los fenómenos sociales. El uso de tecnologías de punta se vuelve cada 

más una tendencia en la actualidad, las cuales, en varias ocasiones, su uso se 

torna indiscriminado; se violan los principios más elementales de la bioética y  

del derecho a una muerte digna, en aquellos enfermos en los que el desenlace 

fatal es esperado en una enfermedad subyacente. La comunidad científica aún le 

queda mucho por discutir y ponerse de acuerdo en cuanto a estrategias y 

conductas a seguir en este tipo de pacientes. Se debe evitar el abuso tecnológico, 

el empleo de medidas extraordinarias o desproporcionadas y tratamientos fútiles. 

Decidir en estas complejas situaciones es todo un reto.  
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